
la Secretaria General de la Consejería de Relaciones
Institucionales y Asuntos Europeos del Gobierno de
Cantabria. Una vez finalizado el procedimiento estableci-
do en el artículo 44.2 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo,
de Función Pública y, en cumplimiento de lo dispuesto en
la base sexta de la convocatoria, 

DISPONGO

Primero: Dar publicidad a la Resolución de la citada
convocatoria y adjudicar el puesto de trabajo convocado a
don José Francisco Sánchez Alía, funcionario de carrera
perteneciente al Cuerpo de Titulados Superiores de la
Junta de Extremadura, con D.N.I. 6.989.158-X, al cumplir
con los requisitos exigidos.

Segundo: Los plazos de toma de posesión en el destino
adjudicado y de cese en el anterior serán los establecidos
en la base séptima de la convocatoria, según lo dispuesto
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero: Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación.

Santander, 26 de marzo de 2007.–La consejera de
Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, Dolores
Gorostiaga Saiz.
07/4702

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Resolución de delegación de funciones del alcalde

De conformidad con lo previsto en el artículo 44 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre,

HE RESUELTO

Primero.- Efectuar una delegación por motivos laborales
a favor de don José Avelino Rodríguez Muriedas, primer
teniente de alcalde de este Ayuntamiento de Polanco,
quien resolverá los asuntos propios de la Alcaldía, duran-
te los días 31 de marzo al 8 de abril de 2007, ambos inclu-
sive.

Segundo.- La delegación conferida requerirá para su
eficacia, su aceptación, que se entenderá otorgada con la
forma de la notificación de la presente Resolución, la cual
se publicará en el BOC y se dará cuenta al Pleno del
Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que celebre.

Tercero.- El teniente de alcalde que actuará por esta
delegación, queda obligado a informar al órgano delegan-
te de la gestión de la competencia delegada y de los actos
y disposiciones emanados en virtud de la misma.

Polanco, 23 de marzo de 2007.–El alcalde, Miguel A.
Rodríguez Saiz.
07/4790

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

Orden SAN/15/2007, de 22 de marzo, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, a plazas de la categoría
estatutaria de Profesor de Logofonía y Logopedia de
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

El Decreto 19/2003, de 27 de marzo, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de Personal
Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el año 2003 (BOC número
61 de 31 de marzo de 2003), prevé la convocatoria de
pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatuta-
ria de Profesor de Logofonía y Logopedia.

En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto
en el artículo 13 ter.1-d) de la Ley de Cantabria 4/1993, de
10 de marzo, de la Función Pública, añadido por la
Disposición Final Tercera de la Ley de Cantabria 10/2001,
de 28 de diciembre (BOC extraordinario número 5 de 31
de diciembre de 2001) de creación del Servicio Cántabro
de Salud, y modificado por el artículo 2 de la Ley de
Cantabria 4/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
Administrativas y Fiscales (BOC número 251 de 31 de
diciembre de 2003).

DISPONGO
PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acce-

so, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas
de la categoría estatutaria de Profesor de Logofonía y
Logopedia de Instituciones Sanitarias de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, con arreglo a las siguientes
bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA
BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES.
1.1. Se convocan para su cobertura por personal esta-

tutario fijo de nuevo ingreso 3 plazas de la categoría esta-
tutaria de Profesor de Logofonía y Logopedia de
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de
Cantabria (Grupo B), correspondientes a la Oferta de
Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2003.

1.2. Vistos los apartados 1.c) de la Disposición
Derogatoria única y 1.c) de la Disposición Transitoria
Sexta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud
(BOE de 17 de diciembre de 2003), será aplicable a la
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a pla-
zas de la categoría estatutaria de Profesor de Logofonía y
Logopedia de Instituciones Sanitarias de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, la Ley 55/2003, de 16 de diciem-
bre del Estatuto Marco del personal estatutario de los
Servicios de Salud (BOE de 17 de diciembre de 2003), el
Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección
de personal estatutario y provisión de plazas en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (BOE de
09.01.99), norma vigente con caracter reglamentario y sin
carácter básico, y las demás disposiciones que resulten
de aplicación.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes
será el de concurso-oposición.

1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la
Administración, a los Tribunales encargados de juzgar las
pruebas y a quienes participen en las mismas.

BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:
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